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INFORME ANUAL DEL PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DIRECTIVO 

A LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS POR EL PERIODO 2005-2006
En abril del 2004, se me confirió el honor de dirigir a nuestra Academia Mexicana de Auditoría Integral y al Desempeño, mismo que asumí como uno de mis mayores retos y logros profesionales.

Existe una conciencia clara sobre la responsabilidad de predicar con el ejemplo en materia de transparencia y rendición de cuentas. Por esta razón informaremos en forma resumida a los académicos sobre la aplicación de los recursos que nos confiaron durante los últimos dos años, pero particularmente deseamos dejar claro, cómo fueron empleados y de qué manera consideramos que han contribuido a alcanzar los objetivos que nos propusimos en el 2004.

Debo señalar que tanto este informe como el de cada uno de los integrantes de nuestro Consejo Directivo se encuentra desde hoy, en una versión más amplia, en la página web de nuestra Academia, para su análisis y consulta.

Para promover la investigación y el desarrollo metodológico de nuestra disciplina se emitió y publicó el Boletín No. 11 Metodología de la Auditoría al Desempeño, el cual se agrega a la magnífica colección de los ya existentes, así como la Guía de Procedimientos de Auditoría al Desempeño Aplicables a la Revisión de una Entidad Paraestatal u Órgano Desconcentrado.

Por otra parte se elaboraron cuestionarios de diagnóstico orientados a identificar el grado de conocimiento y aplicación de la Auditoría Integral y al Desempeño y se promovió la inserción de la materia en los planes de estudio de diversas Universidades del país.

Es importante señalar que se logró la firma del convenio de colaboración AMDAID-AMOCVIES y se cuenta ya con un programa de trabajo conjunto que incluye la creación de una comisión para la aplicación de la Auditoría al Desempeño, la integración de una Guía de Procedimientos y un Código de Mejores Prácticas Administrativas, aplicable a Universidades.

Dejamos para la decisión del próximo Consejo Directivo los asuntos relativos a la complementación de la Guía sobre Benchmarking en la Auditoría; el establecimiento de indicadores para diferentes ramos de la industria y el comercio sugeridos por la COPARMEX; así como, la Guía de Evaluación de Mejores Prácticas Corporativas, sobre los cuales existe un desarrollo importante y digno de ser tomado en cuenta dada la importancia de estos temas.

En particular y a propósito de esto último, considero conveniente destacar los esfuerzos que la Comisión de Normatividad realizó respecto al análisis sobre la nueva Ley del Mercado de Valores, que incluyó la celebración de reuniones con las más altas autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, además de la emisión de diversas recomendaciones al texto de la Ley, las cuales fueron aceptadas e incorporadas dentro del documento definitivo.

Adicionalmente, se participó activamente con la COPARMEX y el CCE en la definición del nuevo Código de Mejores Prácticas Corporativas, mediante la revisión y adecuación de los borradores correspondientes. Me detengo un momento para subrayar que la redacción propuesta por la Academia en su mayor parte fue retomada textualmente, y mereció un reconocimiento especial por parte del Comité de Mejores Prácticas del Consejo Coordinador Empresarial.

En materia de capacitación, desarrollo académico y actualización profesional se llevaron a cabo, como es costumbre en la Academia, diversos cursos, talleres y seminarios donde los temas más recurrentes fueron:

· Indicadores de Desempeño

· Metodología para la elaboración de Libros Blancos

· Curso-Taller de Rendición de Cuentas y Libros Blancos

· Metodología para la Auditoría al Desempeño

Existen diversos cursos con un gran potencial sobre los cuales se elaboró el temario respectivo y que actualmente podrán constituirse en una importante fuente de recursos para la Academia, según el interés mostrado por diversas instituciones. Nos referimos a temas de actualidad vinculados a la necesidad de evaluar con un enfoque orientado a la productividad, la operación y la obtención de los principales objetivos de cualquier organización, ya sea ésta de carácter público o privado.

Los cursos y diplomados a que nos referimos son los relativos a la Planeación Estratégica y su alineamiento con la Auditoría Integral, así como la Auditoría Informática como parte de la Auditoría Integral y el correspondiente a la Auditoría de Procesos Productivos.

El material existente sobre el particular lo ponemos a disposición de las nuevas autoridades de la Academia para su posible utilización.

En lo que corresponde al propósito de fomentar la cooperación interinstitucional con organismos académicos, profesionales y de investigación nacionales y extranjeros es necesario señalar que se firmaron diversos convenios de colaboración como el celebrado con la ASOFIS y la Cámara Nacional de Empresas de Consultoría, los cuales se encuentran vigentes hasta la fecha.

Por otra parte mantuvimos una relación constante con la Comisión de Presupuesto y Gasto Público de la Cámara de Diputados en lo relativo a las disposiciones contenidas en el artículo 77 del PEF; igualmente con la SFP a través del Secretario del ramo y la Subsecretaría de Control y Evaluación de la Gestión Pública a efecto de cristalizar el proyecto de Auditorías al Desempeño en diversas entidades del Sector Público. Esta misma situación se llevó a cabo con la Auditoría Superior de la Federación, los Colegios de Contadores Públicos en el D.F. e interior de la República, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos y diversas Contralorías Estatales.

Dentro de esta perspectiva cobran relevancia las actividades desarrolladas para conmemorar el décimo aniversario de creación de la Academia lo cual dio oportunidad a la celebración de múltiples Conferencias Magistrales y la integración de una publicación especializada dentro del periódico El Economista el 20 de septiembre de 2004, publicación, que por cierto resultó ser un inmejorable mecanismo de difusión y en la que participaron todos los expresidentes de la Academia, miembros distinguidos y diversas personalidades del mundo de los negocios e instituciones gubernamentales.

Paralelamente, en materia de comunicación y difusión deben señalarse los esfuerzos que se realizaron para la elaboración de quince boletines electrónicos mensuales que abarcan el periodo de noviembre de 2004 al mes de marzo de 2006 y el boletín especial de la primera reunión de Académicos celebrada en enero de 2005, además de la modificación que se realizó a la página web la cual será sustituida una vez que se apruebe en su totalidad, por el nuevo Consejo Directivo, si así lo estima conveniente.

Adicionalmente existen tres artículos de fondo sobre temas relativos al “Arte del Buen Gobierno”, “Auditorías al Desempeño” y “La Auditoría Integral, Alternativa para Empresas en un Futuro Incierto” elaborados por diferentes miembros Académicos que aguardan ser revisados para su posterior publicación.

En plena era de la globalización y de la sistematización de procesos cobran especial relevancia las actividades efectuadas en materia de nuevas tecnologías y desarrollo informático. Sobre este tema en particular quisiera destacar la importante labor desarrollada para integrar el software de Auditoría al Desempeño mediante una efectiva coordinación con la Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM.

Hoy tenemos registrado con titularidad para la Academia, el primer software de Auditoría al Desempeño, el cual se encuentra aún sujeto a pequeños ajustes para lograr convertirlo en un programa atractivo y amigable para los usuarios.

Mi mayor reconocimiento a todos los que participaron en el proyecto, en especial a Melesio Gutiérrez y Juan Alfredo Álvarez, así como a la maestra Graciela Bribiesca de la FCA de la UNAM.

Corresponderá al próximo Consejo Directivo la celebración del primer curso-taller sobre el software de referencia, a efecto de comprobar en tiempo real su funcionalidad y consistencia de aplicación.

Otro asunto particularmente importante para una Institución como la nuestra, consiste en el tema referido a la Administración y las finanzas, como el principal medio para sustentar nuestra operación y alcanzar los objetivos que se definieron en su oportunidad.

En forma resumida quisiera señalar lo siguiente:

· Se obtuvo la constancia de renovación en el CONACYT, del registro con el que cuenta la Academia, correspondiente a los años 2005 y 2006.

· Se obtuvo la renovación del registro como Capacitadora del CCPM, habiéndose cumplido cabalmente con las disposiciones establecidas.

· Se atendieron las disposiciones fiscales que corresponden de acuerdo con el régimen de la Academia. Asimismo, se llevó a cabo la elaboración mensual de los estados financieros por el periodo que se informa.

· Se coordinó permanentemente con Lexis Nexis Dofiscal, lo relativo a las publicaciones de la Academia, y a quienes agradecemos su valiosa participación.

Los estados financieros correspondientes al mes de diciembre de 2005, reflejan un importante incremento en el patrimonio no restringido; sin embargo, lo correspondiente a este tema, lo dejo para que lo trate nuestro Tesorero, el L.C. Gerardo González de Aragón Rodríguez, en el punto de la orden del día correspondiente.

Estimadas y estimados miembros académicos:

Amigas y amigos todos:

Quiero agradecer a nombre propio y de todos los integrantes del Consejo Directivo 2004-2006, la invaluable oportunidad profesional que tuvimos para aportar nuestros conocimientos, experiencia y vocación al servicio de una disciplina sumamente prometedora y benéfica para el futuro de las empresas e instituciones públicas de nuestro país.

De manera especial  deseo expresar mi gratitud a los ex presidentes José Carlos Cardoso, Jaime del Valle, Arturo González de Aragón, Juan Alfredo Álvarez y Juan Salles por su apoyo indeclinable y generoso en el desempeño de mi responsabilidad. Por supuesto reconozco también la meritoria participación de los distinguidos miembros de la Junta de Honor presidida por Don Raúl Robles Segura.

Hoy nuestra asociación se consolida como el foro abierto de reflexión, análisis profundo, investigación, enseñanza, difusión, e intercambio de conocimientos que visualizaron quienes la fundaron en el mes de septiembre de 1994.

Su fortaleza actual radica en la participación y el alto desempeño profesional de sus miembros académicos a quienes deseo manifestar mi mayor respeto y estimación.

Jorge Barajas dice que la Academia es un concierto de inteligencias. Es la unión de capacidades originalmente diversas con el fin de ampliar en la unidad el valor de los servicios profesionales.

En esencia eso somos, por eso me corresponde hoy ceder a un magnífico profesionista mi puesto como Presidente de la Academia Mexicana de Auditoría Integral y al Desempeño. Tengo la certeza de que bajo su brillante conducción nuestra Asociación obtendrá nuevos y mejores logros para los próximos años. Bienvenido Don Armando del Barrio y todo su equipo de trabajo a quienes expreso mi mayor reconocimiento por su convicción profesional y por los valores que han normado su participación dentro de la Academia.

¡Felicidades!

¡Muchas gracias a todos!

C.P.C. Antonio C. Gómez Espiñeira

Presidente del Consejo Directivo

acgomezesp@dgecpc.com.mx
Teléfonos:  56 64 44 48  /  56 64 40 57

Fax

  56 51 34 31
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VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN Y NORMATIVIDAD

Informe Anual  2005-2006

El desarrollo de actividades de esta vicepresidencia se realizó, con el apoyo de dos comisiones: la de investigación y la de normatividad, en las que participaron algunos académicos y otros profesionales, aspirantes a formar parte de la AMDAID, a quienes agradezco en todo lo que vale su esfuerzo y ayuda y que se mencionan al final del presente.

Las principales acciones emprendidas durante el bienio 2004 – 2006, se incluyen a continuación:

1. Se sometió a consideración de la membresía, se publicó y presentó a los académicos el boletín num.11 “metodología de la auditoría al desempeño” que había quedado en proceso por la administración anterior. 

2. Elaboración de oficio para enviar a rectores de universidades públicas, cuyo  propósito fue  proponerles la inserción de la auditoría integral y al desempeño en planes de estudio de carreras administrativas y se determinó muestra de 15 universidades en las que se iniciarían las acciones.

3. Conformación de cuestionarios de diagnóstico, orientados a identificar el grado de conocimiento y aplicación  de la disciplina  en universidades, empresas públicas, privadas, y órganos de fiscalización estatales y despachos de todo el país.

4. Visita de ocho universidades (Aguascalientes, Estado de México, Zacatecas, Veracruz, Yucatán, Quintana Roo, Tepic y UNAM) para entrevista con rectores, directores de facultad de contaduría y administración, coordinaciones de ciencias económico administrativas y alumnos y para dictado de conferencias descriptivas de la AMDAID, los conceptos de auditoría integral y al desempeño y promoción de cursos, diplomados y acciones conjuntas de investigación.

5. Atención a las universidades de Tamaulipas y de Michoacán quienes se enteraron del envío de oficios a otras universidades y solicitaron su inclusión en el proyecto y una presentación de la AMDAID para estructurar un diplomado en cada una de ellas. El seguimiento de estos casos quedó en la vicepresidencia de docencia.

6. Se elaboró un nuevo programa de visitas a universidades, que esta pendiente de llevarse a cabo.

7. Se promovió, conformó y logró la firma del convenio de colaboración mutua AMDAID – AMOCVIES,  el cual generó nuestra participación en tres asambleas generales ordinarias (Chetumal, Q.R., Jalapa, Ver. y Telchac, Yuc.) y la realización de diversas reuniones de análisis; en las que se propuso:

· La creación de una comisión de auditoría al desempeño que coadyuve a la aplicación de ésta técnica en las universidades.

· Con base en la guía de procedimientos conformada por la  vicepresidencia de normatividad, se integre una específica para universidades coeditada por la AMDAID y la AMOCVIES.

· La elaboración de un código de mejores prácticas administrativas en instituciones de educación superior y,

· La estructuración de indicadores de desempeño universalmente aceptados aplicables a instituciones de educación superior en México.

Estos trabajos están en proceso y tuvieron un compás de espera en su desarrollo, por el cambio de administración de AMOCVIES, pero han sido objeto de análisis por un grupo de trabajo de las actuales y nuevas administraciones de ambas instituciones, para conformar el nuevo programa de trabajo que les de continuidad. 

8. Se enviaron cuestionarios a contralores de universidades para, con base en el convenio de colaboración AMOCVIES - AMDAID  apoyen en la conformación del diagnóstico nacional sobre auditoría integral y al desempeño.

9. Se llevó a cabo una encuesta anónima de sondeo sobre la figura de la AMDAID y la auditoría integral realizada entre varios académicos y no académicos (20) con resultados que confirmaron algunas impresiones expresadas por el suscrito al consejo sobre la falta de conocimiento de la materia y la necesidad imperiosa de una campaña de difusión de la academia y la obtención de un nicho real de trabajo. 

10. Se elaboró y publicó la guía de procedimientos de auditoría al desempeño aplicables a la revisión de una entidad paraestatal u órgano desconcentrado.

11. Se elaboró proyecto de guía de evaluación de mejores prácticas corporativas, aplicable a sociedades que cotizan en bolsa, el cual se presentó a la membresía y que posteriormente no fue publicada debido a que el consejo decidió se modificara para conformar la guía de evaluación de consejos de administración, que también fue detenida su emisión, dada la publicación de la nueva Ley del mercado de valores. Actualmente, se tiene en proceso la adaptación y depuración del documento.

Metas no logradas y pendientes

a. Se intentó desarrollar un proyecto de guía sobre benchmarking en la auditoría, sin que a la fecha se cuente con un documento sólido que merezca su publicación, por lo que la comisión de normatividad decidió diferir la realización del proyecto, dada la poca respuesta de los académicos a participar en el mismo. 

b. Intentamos sin éxito, (CONACYT, COPARMEX y UAEM) obtener financiamiento para desarrollo de proyectos que lo requieren. En consecuencia, no fue posible iniciar el proyecto de “servicio de indicadores para diferentes ramos de la industria y comercio” sugerido por COPARMEX, dado que se requiere equipo y personal de tiempo completo para ello. Asimismo, quedó pendiente de estudio un proyecto de “certificación de desempeño” que pudiera eventualmente desarrollarse bajo el auspicio o patrocinio de algunos empresarios interesados

c. No se terminó el análisis y estudio de la versión actualizada de las principales guías de la implementación de la auditoría al desempeño que  se presentaron por la Auditoría Superior de la Federación en el XVIII congreso de la INTOSAI. 

Otras actividades

Se acudió a varias reuniones y elaboramos propuesta de servicios profesionales para realizar una auditoría al desempeño al FONDECO.

Dictado de conferencias en los VII y VIII  congresos internacionales de innovaciones en docencia e investigación en ciencias económico administrativas.

Se efectuaron presentaciones de la AMDAID ante la subsecretaria de educación superior, el coordinador de universidades tecnológicas y el director adjunto de coordinación de centros de investigación de CONACYT.

Se apoyó a la presidencia y a otras vicepresidencias participando en las reuniones de académicos y en las diferentes conferencias magistrales, eventos y presentaciones de la AMDAID, destacando, entre estas: la firma del convenio ASOFIS-AMDAID, la junta con la unidad de evaluación de la ASF de la comisión de vigilancia dependiente de la cámara de diputados, la promoción de convenios con COPARMEX y la Cámara Nacional de Empresas de Consultoría y la Auditoría Superior de Puebla.

Por último, quiero agradecer la confianza del consejo directivo y la junta de honor de la AMDAID y en particular de Antonio Gómez Espiñeira por haberme dado la oportunidad de intentar servir a la Academia; a los señores académicos que apoyaron a la vicepresidencia: Guillermo Jiménez, Gerardo Lozano, Ricardo Ibarra, Antonio Snell, Jorge Merlos, Salvador Ruiz de Chávez, Pascual Sánchez Torres, Ruth Sánchez, Diana Díaz y Jaime De la Breña; así como a los señores: Socorro España, Julio Urbina, Salvador Origel, Saúl López y José Juan Arreguín.

C.P.C. Alejandro Frank Díaz

Vicepresidente de Investigación y Normatividad

afd@daf.com.mx  

Teléfono y Fax:  55 24 64 28 / 55 24 81 70
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VICEPRESIDENCIA DE DOCENCIA Y

DESARROLLO ACADÉMICO

Informe Anual  2005-2006

Durante el bienio 2004-2006 la Vicepresidencia de Docencia y Desarrollo Académico mantuvo un estrecho contacto con la Vicepresidencia de Administración con objeto de atender diversas solicitudes de servicio tanto en Cursos, Talleres y Seminarios sobre temas relativos al quehacer de la Academia Mexicana de Auditoría Integral y al Desempeño, A.C.

Se revisaron varios temarios y queda conformado el del Diplomado de Auditoría Integral y al Desempeño, de conformidad con la revisión exhaustiva de parte del C.P.C. Juan Alfredo Álvarez Cederborg, expresidente de nuestra Academia.

Con ese temario y con otros temas afines, se hicieron envíos a diversas dependencias a fin de captar posibles interesados, sin embargo, hay que mencionar que la respuesta no alcanzó el número de solicitudes deseado por lo que en varias ocasiones se reprogramaron fechas de posibles aperturas.

Cabe mencionar que hubo interés sobre todo de algunas entidades, no obstante por ser años difíciles no pudimos concretar las aperturas, tanto del Diplomado de referencia como algunos otros cursos y/o talleres, así, por ejemplo:

· Planeación Estratégica

· Metodología de la Auditoría al Desempeño

· Auditoría Integral de Procesos Productivos

· Metodología de la Auditoría Integral

· Auditoría Informática como parte de la Auditoría Integral
En algunas ocasiones, se solicitó información sobre el Diplomado en Evaluación de la Gestión Pública, que consta de seis módulos sin haber podido concretar su impartición, esencialmente por falta de presupuesto o de quórum.

Durante el periodo que se informa se impartieron con éxito los siguientes cursos y talleres:

· Indicadores de Desempeño

· Metodología para la elaboración de libros blancos

· Metodología para la Auditoría al Desempeño.
Estos temas se impartieron recurrentemente ya que resultaron con una participación importante.

Se concretó e impartió un Curso-Taller con la Comisión Federal de Electricidad impartido por el Lic. Enrique Arce Bravo.

Se impartieron varias pláticas sobre le metodología e intención de la Auditoría Integral y al Desempeño de las que hay que destacar las que se ofrecieron en Toluca, Estado de México para la Universidad Autónoma del Estado de México y en Puebla para el Órgano de Fiscalización en donde se participó en dos ocasiones: una durante el Diplomado que ofrece el Órgano de Fiscalización sobre el tema y una presentación conjunta con las Vicepresidencias de Promoción y Relaciones y la de Investigación y Normatividad en donde se invitaron a profesionales que actúan en el Estado de Puebla.

Se dejó la inquietud de que el Órgano de Fiscalización ocupara para trabajos de esta naturaleza a Miembros Académicos de la AMDAID.

Pláticas iniciadas y en proceso de concretar acciones:

· Universidad Nacional Autónoma de México con la Lic. Guadalupe Rachide Nacif Wahbe, Jefa de la División de Educación Continua a fin de retomar la impartición del Diplomado de Auditoría Integral y al Desempeño en forma conjunta.

· Romuasoc Consultores, S.C., quienes manifestaron su interés en que en la ciudad de Puebla se impartan diversos Cursos-Talleres en forma conjunta. Se manifestó el interés en ello por parte de la AMDADI habiendo solicitado mayor información sobre la firma de referencia, misma que a la fecha no ha sido proporcionada.

Se apoyó a la Presidencia en los temas que fueron solicitados.

C.P.C. Rodolfo Cedillo

Encargado de la Vicepresidencia de

Docencia y Desarrollo Académico

rcedillo@dgecpc.com.mx
Teléfonos:  56 64 44 48  /  56 64 40 57

Fax:

  56 51 34 31
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y RELACIONES

Informe Anual  2005-2006

1. COMISIÓN DE RELACIONES CON GOBIERNO. El 15 de febrero de 2005 me reuní con el Diputado Ángel Buendía, Presidente de la Comisión de Presupuesto y Gasto Público de la Cámara de Diputados en el Palacio Legislativo con el objeto de explicarle que de conformidad con las disposiciones contempladas en el Art. 77 del PEF sería conveniente programar Auditorías al Desempeño en las principales Dependencias y Entidades del Sector Público Federal y que nos preocupaba la utilización de Indicadores improcedentes en muchas de ellas. Nos expresó que las 40 Comisiones de la Cámara de Diputados trabajan con Indicadores provenientes de distintas fuentes y elaborados con diversas metodologías, solicitándonos la preparación de una propuesta para establecer sistema de Indicadores General para todas las Comisiones para medir el desempeño de los diversos programas de gobierno. 

El 18 de mayo se logró llevar a cabo una reunión con el Secretario de la Función Pública, Lic. Eduardo Romero Ramos, como resultado de juntas previas con la C.P.  Guadalupe Chequer Mencarini y el Lic. Luis Vazquez Cano. A esta reunión asistí en compañía de los C.P. Antonio Gómez Espiñeira y Juan Alfredo Álvarez Cederborg.

El 2 de agosto  participé en una reunión con el C.P. Jairo Perilla Camelo para revisar los Lineamientos para las Auditorías al Desempeño del ejercicio 2005 a petición del Sr. Secretario como resultado de la reunión celebrada el 18 de mayo.

El 3 de agosto se presentó al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, C.P. Luis Carlos Bertrand Infante un posible programa de Auditorías al Desempeño a los Ejes Rectores del Plan Estatal de Desarrollo por los ejercicio 2004 y 2005.

El 15 de agosto llevé a cabo una reunión con el Lic. Luis Vazquez Cano para proponerle apoyo mediante cursos para efecto de la entrega-recepción de la Administración Pública Federal durante el año 2006.

El 22 de septiembre de 2005 se logró la firma del convenio de colaboración con ASOFIS, firmando como testigo de honor el Auditor Superior de la Federación C.P.C. Arturo González de Aragón, con la presencia de los C.P.C. Antonio Gómez Espiñeira, Alejandro Frank Díaz y un servidor.

Durante el mes de octubre de 2005 se enviaron diversos comunicados a Contralorías del interior de la República, promoviendo eventos y cursos de capacitación en materia de indicadores y evaluaciones al desempeño.

El 17 de noviembre participé en el IV Congreso Internacional de Administración Universitaria con el tema Evaluaciones al Desempeño.

El 8 de diciembre de 2005 participé junto con los C.P.C. Alejandro Frank y Rodolfo Cedillo en un Foro organizado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Puebla en el Hotel Camino Real, dirigido a miembros del Poder Legislativo.

El 19 de diciembre de 2005 me reuní con el Lic. Eduardo Segovia Abascal, Secretario de la Contraloría del Estado de México para analizar la posibilidad de presentar al Sr. Gobernador una Propuesta de incorporación de un programa de Auditorías al Desempeño, mediante el cual se pueda ir midiendo el cumplimiento de las metas de los principales programas de Gobierno de conformidad con el nuevo Plan Estatal de Desarrollo.

El 15 de febrero de 2005 me reuní con el C.P. Octavio Mena, nuevo titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para continuar el programa de Auditorías al Desempeño a Municipios comentado con su antecesor.

2. COMISIÓN DE RELACIONES CON EL SECTOR PRIVADO.-El 8 de marzo de 2005 se logró la firma de convenio de colaboración con la Cámara Nacional de Empresas de Consultoría, acto en el que estuvimos presentes los C.P.C.  Antonio Gómez Espiñeira, Juan Salles Manuel, Jaime del Valle Noriega, Alejandro Frank Díaz, el Ing. Melesio Gutiérrez Pérez y un servidor. 

Expuse el tema de Auditoría al Desempeño en los eventos denominados “Jornadas de Auditoría a Cuenta Pública” en las ciudades de San Luis Potosí, Hermosillo y Culiacán los días 6, 13 y 20 de mayo respectivamente.

El 19 de mayo participé, en representación de nuestro Presidente en el evento conmemorativo del XX Aniversario de la Cámara Nacional de Empresas de Consultoría, con el tema relativo a “Metodología para Realizar una Auditoría al Desempeño”.

Impartí conferencias sobre Auditoría al Desempeño en los Colegios de Contadores Públicos de Cuernavaca, Morelos; Jalapa, Veracruz y Tijuana, Baja California los días 21 de julio, 17 y 26 de agosto respectivamente.

Impartí conferencias sobre la “Auditoría al Desempeño Como Tercer Enfoque de la Rendición de Cuentas Públicas” en los Colegios de Contadores Públicos de La Paz, Baja California y Acapulco, Guerrero, los días 21 y 28 de octubre respectivamente.

3. OTRAS ACTIVIDADES.-Se preparó artículo relacionado con la Auditoría al Desempeño como Herramienta de Consultoría para la revista Veritas del Colegio de Contadores Públicos de México en el mes de febrero de 2006. 

C.P.C. José Luis Valera Benito

Vicepresidente de Promoción y Relaciones

jlvalera@vta.com.mx
Teléfonos:  55 68 20 04  /  55 68 08 59

Fax:

  55 68 21 51
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VICEPRESIDENCIA DE TECNOLOGÍA

E INFORMÁTICA

Informe Anual  2005-2006

Continuamos con el desarrollo de software de Auditoría al desempeño privilegiando que la metodología quedara perfectamente contenida en el sistema de Auditoría al Desempeño.

Para tal efecto nos coordinamos con el C.P. Juan Alfredo Álvarez Cederborg y la Maestra Graciela Bribiesca con el propósito de que quedaran integradas todas las actividades de la metodología mencionada en sus cuatro fases desde el estudio general y conclusiones preliminares, la planeación, la ejecución y el informe de la auditoría, con particular énfasis en la ejecución: Formulación de diagramas de procesos, Identificación de metas y de recursos utilizados, Analizar los informes de resultados, Correlacionar inversiones, costos y resultados y finalmente aplicar indicadores de desempeño y compararlos con las metas establecidas.

El desarrollo del software fue caminando al ritmo que le impuso el desarrollo de la metodología y por lo tanto hasta haber terminado ésta nos concentramos en la revisión de la programación del sistema y en la verificación de su funcionalidad.  

Aunque SAAD no pueda considerarse un producto acabado, fue necesario entregar todos los elementos necesarios para su registro como propiedad autoral de la Academia Mexicana de Auditoría al Desempeño.

Es necesario continuar afinando la programación para que el sistema sea atractivo y amigable para los usuarios, pero lo más conveniente es realizar de inmediato un curso o taller en el que se analice un ejemplo real con el propósito de revisar su funcionalidad en la aplicación. Este curso o taller deberá realizarse lo antes posible.

Aunque ya se entregaron los programas fuente para los derechos de autor el sistema deberá seguirse revisando, pero tenemos una limitante dado que la maestra Bribiesca estará en México solamente hasta Agosto de este año cuando tomará un año sabático en la UNAM. Es necesario por lo tanto que el sistema quede lo más acabo posible para esa fecha.

Ing. Melesio Gutiérrez Pérez

Vicepresidente de Tecnología e Informática

mgutierrez@dtpconsultores.com.mx
Teléfonos:  55 43 86 58  /  56 62 79 12

Fax:

 56 82 34 70

VICEPRESIDENCIA DE COMUNIcACión y DIFUSIÓN
Informe Anual  2005-2006
En cumplimiento de los ESTATUTOS de la ACADEMIA y en respuesta a tu solicitud, me permito someter a tu consideración el INFORME DEL BIENIO 2004-2006 de la VICEPRESIDENCIA DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN que comprende a la COMISIÓN DE COMUNICACIÓN, de manera detallada, a fin de que se evalúen los logros alcanzados en dicho periodo.

Con relación a las funciones que establecen los ESTATUTOS en sus apartados 34.5, 34.6 y 34.7 y de conformidad a las metas programadas para el periodo que se informa, esta Vicepresidencia y la Comisión respectiva realizaron una serie de actividades, mismas que en su momento se fueron comunicando en las reuniones mensuales del Consejo y a través del órgano informativo de la ACADEMIA y que se sintetizan en lo siguiente:

· Elaboración del BOLETÍN EL ACADÉMICO de los periodos: enero a mayo de 2004 y junio a septiembre de 2004. Cabe señalar, que éstos no fueron impresos y distribuidos por cambio de la institución que prestaba el servicio; sin embargo, existen los proyectos para integrarlos a la pagina WEB de la ACADEMIA.

· Para la elaboración de dichos boletines se realizaron las siguientes actividades de manera trimestral: diseño del índice de contenido, redacción del mensaje de la Vicepresidencia, solicitud de actas del Consejo Directivo, y en su caso de la Junta de Honor y del Consejo Consultivo, resumen de las actas, solicitud de artículos de los académicos para su publicación, recepción de artículos, análisis de su procedencia para ser publicados, envió para publicación en el boletín correspondiente, coordinación con la Vicepresidencia de Administración para insertar comunicaciones de carácter especial sobre miembros académicos o de asociados, para su posterior  revisión, validación y reproducción en DOFISCAL y finalmente distribuirlos a los miembros de la Academia y Asociados.

· A partir de diciembre de 2004 se tomó la decisión de emitir BOLETINES MENSUALES informativos de las actividades del Consejo Directivo y en su caso de la Junta de Honor y el Consejo Consultivo, en función de lo cual se han elaborado a la fecha los correspondientes a: noviembre y diciembre de 2004; enero a diciembre de 2005; enero y febrero de 2006, mismos que se encuentran a la disposición de los académicos en la pagina WEB de la ACADEMIA.

· Adicionalmente, se elaboró un BOLETÍN ESPECIAL de la PRIMERA REUNIÓN de ACADÉMICOS efectuada el 26 de enero de 2005.

· Para la realización del boletín mensual se realizaron las siguientes actividades: diseño del índice de contenido; solicitud de las actas del Consejo Directivo y en su caso de la Junta de Honor y del Consejo Consultivo para elaborar un resumen de las acciones más representativas; incorporación de información de carácter general e informativo; envió para su validación a la Presidencia y Vicepresidencia de Administración para su distribución a través de correo electrónico a cada uno de los miembros académicos y asociados.

Con ambos instrumentos, EL ACADÉMICO y BOLETÍN MENSUAL, se logró mantener informados a los miembros de la Academia y sus Asociados, de las actividades de ésta y de información relacionada con el quehacer de la Auditoría Integral y la Auditoría al Desempeño, durante el periodo de abril  de 2004 a febrero de 2006 y se continuara informando hasta el cambio de administración a realizarse en abril de 2006.

· Esta Vicepresidencia solicitó de manera permanente a los académicos, la elaboración de artículos de interés en materia de Auditoría Integral y al Desempeño, para lo cual se envió escrito el 5 de agosto de 2005 y se diseño un instrumento de control de recepción de los mismos.

· A la fecha se han recibido únicamente cinco artículos que se publicarán en el mes de marzo de 2006.

· En el periodo que se informa se recibieron los siguientes artículos para su revisión y publicación:

· El Arte del Buen Gobierno de Alfredo Esparza Jaime y David Villanueva Lomelí.

· Auditorías de Desempeño de Arturo González de Aragón Ortiz.

· Gobierno Corporativo, un esquema de excelencia directiva en empresas de mediana magnitud de José Carlos Cardoso Castellanos.

· La Auditoría Integral alternativa para las empresas en un futuro incierto de Julio A. Millán Bojalil.

· Auditoría Integral, empecemos por nosotros de Gerardo González de Aragón Rodríguez.

En septiembre de 2005, se inició con el proceso de modificación de la PAGINA WEB de la Academia, para lo cual se realizaron las siguientes actividades: solicitud de cotizaciones y opciones de proveedores, análisis de propuestas y selección de un proveedor, selección de alternativas de páginas, supervisión del diseño de la página, revisión de los trabajos y toma de decisiones de la versión definitiva.

Cabe precisar, que la página está en proceso de validación para ser sustituida por la anterior.

Entre las mejoras que presenta se enuncian las siguientes:

· Cambio total de diseño de entrada e imagen.

· Ligas en cualquier opción de consulta de información.

· Conexión a archivos PDF de documentos académicos.

· Conexión con páginas de Asociados.

· Selección directa de cursos y diplomados.

· Acceso a todas las publicaciones emitidas por la Academia

En apoyo a otras actividades académicas esta Vicepresidencia y la Comisión de Comunicación, impartieron tres cursos de Metodología para la elaboración de los Libros Blancos y dos de Metodología de la Auditoría al Desempeño, respectivamente durante el 2005.

En espera que la información descrita cumpla con las expectativas de la Presidencia del Consejo Directivo, quedo a sus ordenes para cualquier aclaración al respecto.

ATENTAMENTE

C.P.C. JAIME SUAREZ MONTERO DEL COLLADO

VICEPRESIDENTE DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN

LIC. FRANCISCO MANUEL ESPINOSA BARRIENTOS

RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DE COMUNICACIÓN.

C.P.C. Jaime Suárez Montero del Collado

Vicepresidente de Comunicación y Difusión

jsuarez_montero@hotmail.com
Teléfonos:  56 11 54 19  Ext. 17

Fax:

  56 11 54 19  Ext. 23 y 24


VICEPRESIDENCIA DE ADMINISTRACIÓN

INFORME ANUAL 2005-2006

De acuerdo a las disposiciones contenidas en los Estatutos de esta Academia, en los numerales 37.1, 37.2, 37.3 y 37.4, esta Vicepresidencia rinde el siguiente informe de actividades, por el período 2004-2006:

· Se obtuvo la constancia de renovación en el CONACYT, del registro con que cuenta la Academia, correspondiente a los años 2005 y 2006.

· Se obtuvo la renovación del registro como Capacitadora del CCPM, habiéndose cumplido cabalmente con las disposiciones establecidas, asistiéndose a los eventos convocados para este propósito.

· Se efectuaron los trámites ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor para  el software de Auditoría al Desempeño (SAD), obteniéndose el registro correspondiente.

· Se efectuaron inversiones en la Unión de Crédito para la Contaduría Pública, del remanente disponible. Cabe hacer mención que el interés que se obtiene por la inversión de la AMDAID es superior a la que generalmente otorgan las instituciones bancarias.

· Se atendieron las disposiciones fiscales que corresponden de acuerdo con el régimen de la Academia.  Asimismo, se llevó a cabo la elaboración de los estados financieros por el período que se informa, manteniéndose constante comunicación con el Tesorero y el Comisario Auditor.

· Se brindó el apoyo necesario al Comisario Auditor, para la revisión y elaboración de la información financiera correspondiente a los ejercicios 2004 y 2005.

· Se acordó con la Asociación Mexicano-Libanesa de Contadores Públicos “Al Muhasib”, el uso de instalaciones del Centro Libanés, para eventos de la Academia.

· Se coordinó la publicación de material de la Academia en la revista “Economía y Democracia”, publicación bimestral editada por el Centro de Estudios sobre Economía, Finanzas y Desarrollo Agropecuario (CENEEFIDA).

· Se han llevado a cabo los trámites necesarios, ante diversas Dependencias y Organismos, con objeto de que la Academia quede registrada como proveedor.

· Se coordina con Lexis Nexis Dofiscal, lo relativo a las publicaciones de la Academia.  

· Se coordinaron los eventos realizados por la Academia, asistiendo a los mismos: Consejo Directivo, Consejo Consultivo, Asambleas, Sesiones de Académicos, Conferencias y Cursos.

· Se coordinaron, y participó, en los eventos llevados a cabo con motivo del Décimo Aniversario de la Academia.

· Se llevaron a cabo las actividades para la promoción y realización de los cursos impartidos.

· Permanentemente, se interactúa con las diferentes áreas de la Academia, Asimismo, se brinda el apoyo solicitado por los miembros del Consejo Directivo.

· Se coordina la comunicación con los miembros de la Academia, vía telefónica, correo electrónico y mensajería.

· Se incrementa y actualiza, constantemente, la base de datos con que se cuenta para la promoción de eventos.

· Se atiende la correspondencia derivada de la página web de la Academia, así como el correo electrónico.

· Se mantiene contacto con instituciones como el CCPM, IMCP, SFP, CONACYT, NAFIN, UNAM, DOFISCAL, así como con Miembros Institucionales.

· Se coordinan y participa directamente en las tareas diarias de la oficina de la Academia. 

Atentamente,

Olga Leticia Ciprés Ceja

Vicepresidenta de Administración

contacto@amdaid.org.mx
Teléfonos:  56 62 27 45  /  56 62 25 35

Fax:
           56 62 25 35

TESORERÍA

Informe Anual  2005-2006

De acuerdo a las obligaciones establecidas en los estatutos de la Academia Mexicana de Auditoría Integral y al Desempeño, A.C., me permito presentar ante usted el informe anual de Tesorería por el año de 2005.

· He asistido a todas las reuniones del Consejo Directivo en el año 2005 y lo que va del año 2006.

· Los estados financieros correspondientes al mes de diciembre de 2005, reflejan un aumento en el patrimonio no restringido por $212,265.00, debido en gran parte a la impartición de cursos y seminarios por parte de la Academia.

· A partir del mes de junio de 2004, con la aprobación del Consejo Directivo, la Academia decidió abrir una cuenta de inversión en la Unión de Crédito para la Contaduría Pública, S.A. de C.V., situación que sigue vigente a la fecha.

· Se han formulado y entregado los estados financieros mensuales al Consejo Directivo, señalando, en cada caso mediante el informe de tesorería, la situación financiera de la Academia.

· Se modificaron las cuotas anuales de académicos para el ejercicio 2006 como sigue: $3,750.00 si es cubierta del 1° de enero al 31 de marzo; $4,250.00 si es cubierta del 1º de abril al 30 de junio; y $4,750.00 si es cubierta del 1° de julio al 31 de diciembre.

· Se elaboró el presupuesto de la AMDAID, por el período enero-diciembre 2006.

· Junto con la Vicepresidencia de Administración se ha mantenido el contacto con el comisario auditor, para brindarle todas las facilidades para el desarrollo de la auditoría por el ejercicio 2005.

· Se han presentado diversas proyecciones financieras de programas de diplomados, cursos y seminarios, señalando la necesidad de enfatizar más en la difusión de los mismos.

· Se sugirió al Consejo Directivo tener cómo mínimo 4 conferencias magistrales al año.

· Se recomendó que todos los académicos cuenten con el material completo que tiene la Academia (Boletines y Guías), así como también hacerlo llegar a las Bibliotecas de las Universidades más importantes de nuestro país.

· Participación en el seminario impartido por la Academia: “Indicadores: Características, Metodología y Utilización” los días 20, 21 y 22 de septiembre de 2005, con una duración de 12 horas.

· Participación en el seminario impartido por la Academia: “Auditoría al Desempeño” los días 25 y 26 de mayo de 2005, con una duración de 8 horas.

· Participación en el curso impartido por la Academia: “Metodología para la Elaboración de Libros Blancos” el día 23 de agosto de 2005, con una duración de 4 horas.

· Asistencia a las 3 Conferencias Magistrales que la Academia promovió en el año 2005.

· Colaboración en el nuevo formato de la página web de la Academia.

· Corrección de estilo mes con mes del Flash Informativo emitido por la Vicepresidencia de Comunicación y Difusión.

· A petición de la Vicepresidencia de Comunicación y Difusión, se preparó un artículo el 15 de noviembre de 2005 sobre  Auditoría Integral.

· Se envió a la Junta de Honor de la Academia, con fecha 20 de diciembre de 2005, un comunicado sobre el cumplimiento de obligaciones establecidas en los estatutos de la Academia.

· Al 31 de marzo de 2006 dejamos un saldo en bancos e inversiones en valores por $636,514.00, $171,545.00 más de lo que teníamos al 31 de marzo de 2004.

Sin otro particular, reitero a ustedes la seguridad de mi consideración distinguida.

ATENTAMENTE

L.C. Gerardo González de Aragón Rodríguez

Tesorero, AMDAID

ggar@gonzalezdearagon.com.mx
Teléfonos:  56 62 69 71 / 56 62 67 10 / 56 62 58 03 Fax:  56 62 79 12

� EMBED PBrush  ���








Academia Mexicana de Auditoría Integral 


y al Desempeño, A.C.








Academia Mexicana de Auditoría Integral 


y al Desempeño, A.C.





� EMBED PBrush  ���





� EMBED PBrush  ���








Academia Mexicana de Auditoría Integral 


y al Desempeño, A.C.





� EMBED PBrush  ���








Academia Mexicana de Auditoría Integral 


y al Desempeño, A.C.





� EMBED PBrush  ���








Academia Mexicana de Auditoría Integral 


y al Desempeño, A.C.





� EMBED PBrush  ���








Academia Mexicana de Auditoría Integral 


y al Desempeño, A.C.

















� EMBED PBrush  ���








Academia Mexicana de Auditoría Integral 


y al Desempeño, A.C.





� EMBED PBrush  ���








Academia Mexicana de Auditoría Integral 


y al Desempeño, A.C.








_942506770

